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Atención
Jubilado o
Beneficiario de la 
Seguridad Social

No es obligatorio contratar productos  
o préstamos para cobrar haberes.
Antes de firmar una solicitud de préstamo, es  
importante que leas las condiciones y aclares tus dudas. 
Pedí información sobre la tasa de interés  
y costo financiero total aplicable a la operación.
Podés cancelar un préstamo u otro servicio dentro de los 
10 días hábiles de solicitado, sin costo si no lo usaste.
Siempre pedí una copia de la documentación  
firmada por el banco. 

Conocé más en:

www.usuariosfinancieros.gob.ar


